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KA CAABJA. 
REVISTA DE AGRICULTOaA Y BIBLIOTECA RURAL, 

PERIÚDICOOE k* SOCIEDAD ÁB AOmCULTUIIA DEL ARPUflOAN. 

Naáa mat útil i«e «M periíUto 
de agricitítura. [ÍIUMILT.] 

Á LOS HACENDADOS DE LAS C11ÀDES 
Y DEL C41UPO. 

Estamos en Junio j entramos de consiguiente de lleno en ci 
mes que da principio á la estación veraniega, en que se redubiuti 
las tareas del labrador, pero en que recoge también el fruto de 
sus afanes que duran todo el año. 

Es este también el mes en qoe empelando k pesar sobre los 
habitadores de las ciudades ona atnósfera que los ahoga, los lla> 
ma á los placeres del campo donde se respiran las frescas brisas, 
donde se encoentran las ansiadas sombras, la libertad apetecida y 
la tranquilidad y la alegría del coraton. 

No esperen nuestros lectores que les hagamos aquí una des
cripción de estos dulcísimos placeres, en que tanto se ha ejercitado 
la ardiente y fascinadora imaginación de los poetas. 

Ni nuestra pluma sabe sembrar flores, ni por otra parte cree-
Quw que sea necesario hablar el apasionado idioma de la pdeiit» 
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ftues como dijo un escritor grave «el campe no es ya el «ile de 
as Ninfas y de las Dríadas, pero sí el de la paz, de las yirtudes 

tranquilas, de la moderación de los deseos, de los recreos inocen
tes, y de todo cuanto puede hacer amable la vida,,» y esto basta 
y sobra para llenar el corazón disgustado de las pasiones y de las 
miserias que amainan la vida del gran mundo, y para hacer deli
ciosa la vida del ca|Bpo, por mas que no se encoentren en él ni 
zagalas como Estela ai IM eMenas que nos describe Florian. 

Es por el lado le k utilidad positiva que vamos á recordar 
á los hacendados que ^OMp so residencia habitual en las ciudades, 
la alta conveniencM y las grandag ventajas qae han de resultarles 
de que dejen dicha» ciudades eo %$ isesn ardientes para pasar
los en el campo. 

Haciéndolo asi se les ofrece natnraMíenté la ocasión de visitar 
sus heredades, no para dar sobre las inismas ana rápida y estéril 
ojeada, sino para enterarse de sus condiciones, de la manera cono 
esbín cultivadas en su daño ó en su provecho, de las mejoras de 
que son susceptibles, de las reformas que su explotación requiere, 
y de que manera en On deben ser llevadas para ser tan produc
tivas como es justo y útil y honroso que lo sean. 

HERHERA el patriarca venerable de la agricultura española dice 
que la hendoA gw ¡está Itjntàe la vifta'^ amo.áa tito» hmra 
que prcveeho, y riñiendo nowtros honeai^e á esta 'Stéiá profunda, 
A descosos de gravarla en el entendimiento de todos los propie
tarios dijimos en nuestros aforismos 

Del cortijo que no ves 
No sacarás mucha mies 

V- hablando en el idioma de nuestros campos 

D'heretat qne no veuràs 
Petita ren4a trauràs. 

y Hn embargo preciso es qne los hacendados que moran en 
las ciudades se ocupen seriamente en meditar y poner en obra los 
medios propio» para hacer sus haciendas lo mas productivas que sea 
posible, pues el figlo es de lujo y dé disipación, y si abrigan en 
su pecho^ el deseo natural de mantener su casa con el lustre que 
han heredado, y ^ que es nwy doloroso tener qw; descender una 
yei acoslumtea*i á ¿1 k familia, no pueden encontrar los medio» 
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Rmtía de agrieuUm-a. ISI 
de conseguirlo mas que en el mayor esmero con que sean aten
didas dichas haciendas, pues solo siéndolo asi les darán estas las 
rentas que les son indispensables. 

Ahora bien, para serlo, es, como hemos dicho, indispensable 
también la vista del amo, pero de un amo que sepa yer y ob
servar y i^municar el impulso, cosa que solo se consigue procu
rándose siquiera una mediana inteligencia en la ciencia y en el arte: 
agrícola, f esta inteligencia solo en el campo so consigné segura 
y libre de los errores en que podria hacer incurrir el estudio de 
los libros, necesario también por otra parte, pero UQ suficiente por 
si solo, que 

Es siervo de la rutina 
Quien los libros abomina; 

Mas, torpemente anduviera 
Quien á todos loé tigaiertt.-^ 

Así es que á grandes chiHCos y i frecneaüM humiHaciones tcn-
dria que resignarse el que sin tener conocimiento pHrÉtieo de lo 
que es en su pafe el cultivo, y de cuales son las condic'tones del 
suelo, del clima y de sus moradores, creyese que por hallarse em
papado en los sabios preceptos que enseña la ciencia agraria puede 
regir su patrimonio de una manera beiieliciosa. 

Para conseguirlo asi, se necesita tener un perfecto conocimiento 
de cuales son esas condiciones, y este conocimiento soto pasando 
temporadas junto k las labores es como se puede «dquirir. lie ahí 
pues la necesidad de que siquiera en los meses de verano coticeda 
el hacendado estas temporadas al estudio de sus haciendas, viendo 
por sí y preguntando una y otra vez lo que no le es dado ver por 
tener lugar en los meses que pasa en la ciudad. 

No estamos tan reñidos con la sociedad, por mas que nos opri
man el corazón sus odios, sus enemistades y la falsia que por des
gracia se encuentra en ella tan generalizada, que desconozcamos los 
verdaderos placeres que en ella se encuentran también, antes por 
lo contrario, creemos que es un error el que cometen los hacen
dados ricos que pasan todo el año encerrados en sus vastas, pero 
solitarias, habitaciones, siendo de esta man^a ocasión de que sus 
hijos por no tener aquella educación coa cuya falta no transige 
el trato del mundo, se hallen imposilñlitado» d« ocupar el luĝ î  
que les es debido, y que podrían llenar con honra propír y pro-
veclM público, viéndose los mismos obligados á reconocer en otros 
i'ABbres, {|[ae de seguro valen menos que ellos, una superiori^d raen'-
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tida, y i guardarles aua'deferencia que cede en daño del pais, pues 
el interés de este se encontrara en que los grandes propietarios que 
mejor le conocen y que con él se encuentran identi6cados lleva
ran su voz y supiesen hacerle respetar en los altos círculos y en 
las mas solemnes ocasiones. 

Nuestro deseo seria que una y otra clase de hacendados, los 
de las ciudades y los de los campos, volviesen sobre si y reco
nociesen 4{ue todos, ó al menos la generalidad de los mismos de
ben reformar sus antiguos hábitos de familia, pues asi lo exigen 
las necesidades de la época, asi el espíritu del siglo á que es preciso 
conformarse, pues necia temeridad seria empeñarse en hacerle frente. 

Por esto quisiéramos que lo* prúnéros, esto es los hacendados 
(le las ciudades, las abandonasen en llegando el presente mes de 
Junio, para trasloarse directamente al punto de su patrimonio que 
mayores ventajas pudiese* ofrecerles para las excursiones á sus de-
mas haciendiis y estudio de las mismas. Es raro que á los patri
monios les falle nn centro, que era la antigua morada de los hon
rados labradores de quienes se han heredado, y este centro es el 
que se debe utilizar al efecto. Bien es verdad que el poner la casa 
en estado de recibir á la familia ciudadana, tan cambiada de lo 

,que fué U antigua fanulia campesina, requiere gastos tal vez de 
alguna consideración, fiOTA^M ^^piederáB -estos nuy compensados 
con las ventajas que se reportarñ» de qae la vista del amo eslu-
\iese (¡jada en su patrimonio durante cuatro meses del año, y en 
que se ahorrasen durante los mismos las cantidades que absorve la 
residencia en las capitales? 

Calcúlenlo los hacendados y vean si les resultará en ventaja la 
aplicación de una cantidad al objeto indicado, tomando en cuenta 
que lo que se ahorra es igual á lo que se gana: 

Que dos rentas poseía 
Catón Censor escribía 

La primera cultivar 
Y la segunda ahorrar. 

dijimos también en los Aforismos rurales. 
Y r«ipecto á los hacendados qae siguen todavía siendo en el 

país la viva tradidon de la antigua vida patriarcal, y coyas mo
destas virtudes estamos Ifjos de OMConocer, les dirígimM también 
una voz amiga, luciéndola que consí(l«rainos están en d caso de 
atemperarse á bs condiciones de los tiempos en que viriraos, y qae 
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ReviHa de agria^ura. iS3 
ganarían mucho en posición, y que bañao todavía mayor bien á 
las comarcas de que son los constantes Tavorecedores, si concedie
sen una parte del año, que podria ser la de los meses crudos, á 
la vida de la ciudad, y si ramiliorizasen con el mundo & tus hijos 
dándoles asi una educación en que nada se encontrase de menos, 
y facilitando alianzas matrimoniales cuyos resultados serían ^ue los 
buenos hábitos, el sentimiento religioso, primero y mas digno en el 
hombre, y el espiritn de orden y de economía, que en el eampo se 
mantienen puros y sobresalen, se uniesen en grato consorcio con la 
cultura, la delicadeza y el buen tono propios de la sociedad distinguida. 

Estas ventajas, notables para las clases á que nos referimos, 
y preciosas para el país, encontraríamos nosotros en la reforma que 
estamos indicando, otras muchas traería en pos de sí ya en el or
den social ya en el poIitiLO. Pero e^ M-ticulo k* tomado ya su-
íicienles dimensiones, y aá es qué ItpfuidremaK término, no sin 
decir que predicando con el ejemplo, nos tarda ya á nosotros pl día 
en que podamos despedinios m ia población ^ tpie atamos, para 
volverla á recolnrar en Oelóbre próximo, fMSaiido én estos meses á 
disfrutar ios dulcfeimos placeres con que el campo nos brinda. 

Conceda el cielo á nuestro país por luengos años la paz, la 
seguridad y la calma, que es la primera condición de la vidu del 
campo, y no dudamos que nuestros deseos se verán cumplidos. 

Felizmente respecto á la parte de salir en los veranos de las ciu
dades, parece que la moda, esa reina que las domina, se declara 
en nuestro apoyo, y con tan poderosa aliada no podemos temer vernos 
vencidos, pues Mf opondrá roértencia la dulce mitad del género 
humano, y queda de consiguietfÉ removido el obstáculo mas temi
ble. En justa gratitud pues, y en debida atención al hermoso ejér
cito que con nosotros milita, encarecemos á los padres y maridos 
que consagren sus cuidados, y que abran en lo necesario su bol
sillo á la amenidad y embellecimiento de las moradas campestres, 
como medio de hacerlas mas ai^ptaMes á lai delicadas personas á 
quienes deben consideración y carino. 

Ya CoLDiiELAï el antiguo padre de la agricultura, decía: «Debe 
el padre de familias tener la mejor habitación posible á proporción 
de sus facultades para que vaya - al eonpo eon aáas voluntad y per
manezca en él con mas gusto, mayormente si le acompañase la S e -
Rora, cuya alma asi como su sexo es mas delicada; por lo cual 
se ha de baeer nas grata con alguna amenidad que se «té á aquel 
parage á 6o de que se cooforne m u bien ft rendir allí con ¿I:» 
(lib. I.* e»i>. IV ) 
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Con que si esto se encargaba ya en los tiempos de austeridad 

Y de rudeza y por quien escribía en una nación bárbara, que de
claraba cosas á las mugeres, bien será preciso hacerlo en los mas 
felices que hemos alcanzado, y que no solo reclaman para la mager 
respeto y consideración distinguid*, sino hasta tierna solicitud y fina 
galantería. Esto pedimos también para lasSeñort», porque esto les 
es debido. Si en cambio ellas se dignasen tomar alguna afición á 
la cosas del campo, ¡ cómo se ostentaria entonces gloriosa y triun
fante nuestra bandera! mr ^ • r. . „ ' 

Narciso Pages de Roma. 

-*»^xxHQIOI1H) xmi 

fiüÁBDÜ RURAL 
tenemos el gusto de insertar las coraunicaciooes que 

han mediado entre el Comisario Regio de agricttltura y el 
Sr. Gobernador de la Provincia acerca la errada interpre
tación que daban algunos Alcaldes á una circular del mis
mo Gobierno, j con cuya interpretación se sujetaba á \OÍ> 
Guardtii partíciUares d«l^ ̂ mpo imodoi á un gravamen que 
de ninguna manera deben ü^rir. 

Al 6n de dichas comunicaciones insertaremos la circular 
q(ie se publicó en el Boletín oGcial de 7 del pasado Mayo 
núm. 55, que no deja lugar á duda alguna acerca el de
recho á usar la carabina con bayoneta que asidle á los ci
tados Guardas del campo. 

^o nos limitamos á insertar la mencionada circular, sino 
que la acompañamos de la comunicación que la precede, 
porque nos placemos en hacer conocer al país lo dispuesta 
que se baila la primera Autoridad polítíca y administrativa 
á atender las reclamaciones que en bien de la agricultura 

ê le dirijan. Le manifestamos por ello nuestra gratitud, y 
no dudamos se nos presentarán ocasiones de repetirle la 
sincera expresión de la aúsma. 

Comisión Regia para la inspeccioA de la agricultura gañera! del 
Reino. IhrovineM de Gerona, SE Uno de los mayores beneficios que 
las clines propî cría y cultivadora deben é la solicitud de S. M. 
es la ínstitucioD de la Guardia rural creada con el Real decreto de 8 
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de Noviembre de 1849, y bajo este sapaesto todo lo que tienda 
ú oponer obstáculos á la desembarazada acción de su ministerio es 
digno de ser removido. 

Le opone muy grave la malo interpretación que en algunos pue
blos se ha dado i la circular del Gobierno de la Provincia nám. 46 . 
inserta en el Boletín oicial núm. 17 del presente año correspondien
te al 9 de Febrero, y en la cual ni una sola palabra se Ice que 
autorize dicha interpretación errada. 

Sin embargo consideran algunos Alcaldes, que atendido lo que 
en dicha circular se les previene muy justamente, están en el caso 
dp retirar las carabinas de los Guardas del campo parliculores jurados. 
pretendiendo que lo» propietarios que los han deseadt» para lu cus
todia de sus fincas deben sacar licencia para el uso de dicha carnbina. 

Esto es confundirlos con los Guardas particulares no jurados, quo 
solo mediante dicha licencia pueden asar armas aegun el art. 31 
del Reglamento citado, y esto es dejar de respetar en ellos lo prc-
veuido en el art. 33 del mismo Keglamento^ue concede á dicho» 
Guardas:.particulares jurados d mismo carácter, las mismas faculíades 
y cottñáeroeioms f{Xk6 á los Guardas municipales. 

Sería hacer agravio al buen celo del Gobierno de la Provincia 
suponer que ha de consentir en que dándose á sus disposiciones una 
iulerpretacion errada, se apliquen de manera que lejos de facilitar 
el cumplimiento de los decretos de S. M. los contrarien, y bajo 
este supuesto, deseoso de que asi no pueda tener logar en puntos 
cometidos ¿ mi ii»peccion, y penetrado de que nada mas lejos de 
V. S. que autorixar tales errores, me apresuro ¿ someter 6 su con
sideración la conveniencia que existe en mi sentir de que V. S. 
se sirva recordar el derecho indisputable que tienen los Guardas 
particulares jurados al uso de la carabina que les señala el Regla
mento, y que de ninguna manera contraria la circular del Gobierno 
de esta Provincia de 9 de Febrero inserta en el mencionado Bole-
tin oficial, que tan mal interpretada lia sido por algunos Alcaldes, 
que dejan de considerar que en la excepción primera de dicha cir
cular se salva expresamente el derecho de los que llevan las armas 
como parte de su uniforme, en cuyo caso se encuentran respecto 
á su carabina los Guardas particulares jurados. 

Con este motivo tengo la >onra de repetir á V. S. las segu
ridades de mi consideración distinguida. 

Dios guarde á V. S. muchos anos.- Figueras y Abril 28 de 1882. 
=NarcÍ8o Fages de Roma. = M. I. Sr. Gobernador déla Provin
cia de Gerom. 
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Gobierno de la Provincia de Gerona. = He »¡sto cod agrado la 

atenta comunicación de V. S. fecha 28 de Abril próximo pasado, 
manirestándome, que dando algunos Alcaldes una interpretación erra-
du ú la circular de este Gobierno de Provincia, inserta con el núm. 46 
en el Boletin oficial niím. 17 del presente año, ecsijen á los Guar
das particulares del campo, jurados, que se provean de licencia del 
ramo de vi;;¡lancia, para el uso del arma que llevan, causando con 
e>to perjuicios de consideración. Enterado pues de las acertadas ob
servaciones de V. S. y accediendo á sus justos deseos muy confor
mes con los mios, como que nacen del que me anima por el me-
jur cumplimiento de los deberes públicos, haré insertar en el próc-
sim» Boletin una circular, advirtiendo lo conveniente sobre este asan-
tu á ios Alcaldes de la Provincia. 

Lo que tengo el gusto de participar k V. S. para sa conoci-
mienlo y en contestación, asegurándole, que aprecuré siempre en 
todo su valor las indicaciones que se sirva V. S. hacerme en be
neficio del ijiejor servicio y especialmente sobre el interesantísimo 
ramo, cuya inspección se halla dignamente confiada á V. S. 

Dios guarde á V. S. muchos años. Gerona 6 de Mayo de 1 8 5 2 . = 
Miguel I)iaz. = Sr. Comisario Regio de agricultura de esta Pro
vincia. Figueras. 

Circular núm. 158.—Regiiíro núm.- 449. 

Habiéndose ocurrido á algunos Alcaldes de esta provincia la duda 
de si lus guardas del campo particulares juroíiog deben ó no sacar licen
cia del rumo de vigilancia para usar armas, no obstante que por circular 
de este Gobierno de provincia, inserta en el Boletín oficial núm. 17 del 
corriente añu, se esceptna de cumplir con dicho requisito ii todM lo» que 
las llemn como parle de »u urúforme, he acordado advertir & los mencio
nados Alcaldes y para mejor inteligencia de los demás de la provincia, 
que tos espresados Guardas particulares del campo jurados tienen por el 
reglamento aprobado, por S. M. (Q. D. G.) en 8 de Noviembre de 1849, 
y publicado en el Boletin de esta provincia núm. 14 del año de 1850, el 
mismo carácter, facultades y consideraciones que los Guardas municip-
ies, pudiendo usar como parte de su distintivo ó uniforme una carabina 
ligera con bayoneta, sin necesidad de tener para ello espresa licencia del 
ramo de vigilància, requisito á que se haRan sujetos los Cuarto parti
culares del campo üo jurados según previene el art. 31 del citado re
glamento. Gerona 6 de Mayo de 1852.—Miguel Diai. 

{Bdelin oficial dd 7 Mayo de 1852 núm. 55.) 
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NUEVA WMCAaONJEL SEÑOR I L A P . 
SR. D. NARCISO FAGES DE ROMÁ.=FIGUERAS. 

Muy Sr. mió: El último número de ¿a Granja que V. publica, 
que he podido leer con atraso, demuestra que nuestra pol¿micn no hn 
concluido de todo punto. Después de lo que yo dije en El Postillón do 
Gerona pensaba que guardaria V. silencio y que de este modo se daria 
tín á una controversia que molesta al público desde que se la ha hecho 
personal. lia pensado V. de diferente manera, cuando en el referido 
periódico, La Granja, prosigue V. en ese lenguage ofensivo que no ha 
abandonado V. desde que se ocupa de mis escritos. 

Por mucho que sea el empeño de V. en persuadir al pala á que yo 
he provocado los rigores de V., no logrará cambiar la opinión general 
de que en mis escritos aceita de las ««cestones no les falta á lo menos 
sobrada urbanidad y la mas estremada prudencia. El buen sentido busca 
en otra parte y no en mis palabras la causa de los desahogos de V. * 

Pero lo que me importa principalmente en este asunto es, dojnr á 
cubierto mi poca ó mucha reputación científica de los golpes rudos que 
V. ha descargado sobre ella. Tengo un empeño muy decidido cti no 
dejar ofender mi carácter público y de sincerarme de las acusitcionos 
que con poca meditación V. me ha hecho. Pueda asegurarle que apu
raré todos los medios de conseguirlo. 

En sus escritos ha sentado V. precedentes que por no ser exactos 
debo desvanecerlos. Uno de ellos es el que en otro tiempo esquivé con 
especiosos prctestos la discusión de un punto de cultivo á que me liabin 
V. convidado. Recuerdo bien ia época y las circunstancias de aquel 
ofrecimiento, y no he olvidado tampoco la última respuesta que di á V. 
fundada en compromisos á que no me era dable faltar. Pero por lo vis
to interpretó V. mi resolución como una prueba de insuficiencia ó de 
cobardía coando con tono muy satírico lo avisa V. A los suscritores á 
La Gran^. 

Por toda queja me contenté con advertir i V. que su lenguage no 
correspondía á la templanza del mió, recordándole de paso lo que no 
debia V. olvidar por ia dignidad de sos funciones. Una advertencia tan 
justa no se ha merecido otra cosa de parte de V. que la de darme em-
botadamente el título de ignorante y de dirigirme acriminaciones que 
^ «on legítimas. 

22 
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Dosde este momento me era licito pensar que se fibandonaba (a 

cuestión doctrinal, y que era ocioso aprovecharme def jos caluñas de 
La Granja que me ofrecia V. de una manera vergonzante y con condi
ciones depresivas para V. mismo. 

Aqui tiene V. esplicado el origen de mi reto y el ofrecimiento que 
le hice de mis discipulos. Sea que la suerte me baya favorecido desti-
námiome jóvenes de señalado talento, ó bien que no hay en mi tanta 
dosis de insuficiencia como V. ha querido suponer, ello es que no creí 
ofender ¿ V. ofreciéndole mis educandos por competidores. Si V. se 
hubiese dignado ser amable con ello estoy cierto que me hubiera hecho 
justicia. Y parecía lógico que no aceptando V. á los alumnos convidase 
V. al maestro: entonces daba V. una prueba de verdadero valor y de 
galantería, á la que me hubiera apresurudo á corresponder. 

Después de las calificaciones ofensivas que V. se ha permitido en 
sus escritos está V. en el imprescindible deber de aceptar el reto que 
con esta ocasión tengo el gusto de reiterarle poniéndome en lugar do 
mis discipulos. Conociendo como conozco su apreciable saber y las cuali
dades de su buen nacimiento ocioso fuera emplear otras escitaciones. No 
se le oculta á V. lo que debemos á la buena sociedad por no negarnos 
á retos de este género. Toda escusa que V. motivase se miraria, Sr. D. Nar
ciso Fages, como una evasiva que no le honraria como V. se merece. 

Después del combate, ya sea vencedor ya sea vencido ofreceré á V. 
mi generosa amistad. Hasta cotoneen no podré resi^Mrme á creer en 
sus salvedades y protestas, porque hasta' entonces serán para mi una 
señal evidente de un enojo mal comprimido. 

Espero finalmente se servirá V. publicar en La Granja que V. di
rige la presente carta. 

Tiene el gusto de ofrecerse con la mayor consideración su mas 
atento y S. S. Q. B. S. M.=Saime Llansó. 

Barcelona 8 de Jutiio de i 8 5 2 . 

A la precedente comunicación que el Sr. Llansó insertó en El 
Sel periódico de Barcelona, no satisfecho con que tuviese publi
cidad en La Granja, contestó de la siguiente manera I). Mariano 
Fages de Sabater sin que de ello tuviàemm noticia alguna, pues 
obró en nuestra ausencia do aquella ciudad impulsado por un sen
timiento que es una de la» delicias de nuestro corawn. 

Sr. Director de B Sol. 
Muy señor mió: Apcsar de haber significado, usted en su periódico 
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el deseo de que terminara la polémica entre los Sres. Fuges y Llansó, 
veo que dá V. cabida ¿ una comunicación del último en el número de 
hoy. Sean cuales fueren las razones que tenga V. para ello, y relcvuntos 
habrán de ser cuando, en oposición á la conveniencia por V. reconoci
da, se constituye V. de nuevo en órgano de una cuestión que ol Sr. Fu
fúes de Roma habia reducido ya á las páginas de la Revista de agricul
tura que dirige, estoy en el derecho á tenor del art. 5 i del real decreto 
vigente sobre imprenta, de reclamar como reclamo de V. la inserción 
en su periódico de la presente comunicación, dirigida al solo objeto do 
que las cosas sean vistas en su verdadero aspecto, v no se truequen los 
frenos ni se ofusque la verdad de los conceptos. 

Don Jaime Llansó dice al Sr. Fages en su misiva á que dá V. pu
blicidad, que este se halla en el imprescindible deber do acoplar el reto 
que le dirige. El deber mas imprescindible, según las leyes del palen
que, es el de sostener el retador y llevar á cabo antes de provocar nneva 
lid, la lid que hubiere comenzaJo. Aceptado el campo y convenidos 
los justadores en las armas, el cambiar uno y otras no es de ley. Ade
mas de que, al retado cumple elegirlas, que no al retador, en todo ca
so; pero el sefior Llansó lo entenderá de otra m»nera cuando empieza 
por escoger los puntos y la forma de la discusión que propone para per
suadir al público de su poca ó mucha suficiencin. 

Como que la convicción de esta última halaga naturalmente á quien 
la tiene, no tratamos ni trataremos do aguar al señor Llansó la salisfiic-
cion que pueda caberle en este punto: lo que sí nos interesa es fijar los 
hechos: lijémoslos, pues, y por ellos se verá si procede ó no à fuer de 
buen campeón dicho señor. 

He aqui las textuales palabras de su comunicación de 14 de abril 
último al Editor de La Granja é inserta en aquella Revista y en El Sol. 
«Concluiremos diciendo, que si el señor Eages de Itomá desea conli-
«nuar discutiendo esta materia en el terreno de la prudencia le segui-
«remos paso á paso hasta donde alcanien nuestras fuerzas. Que nos abra 
«las columnas de su periódico y nos tendrá prontosá la contienda. Pero 
«si en contra de lo que esperamos, sigue provocándonos de la manera 
«que lo ha hecho, no lleve á mal que saltemos la valla y que nos pro-
«pongamos darle una lección mas seria.— Jaime Llansó.»—A este reto 
contestó el señor Fages con el siguiente párrafo: «Seguiremos disou-
«tiendo si asi le place al señor Llansó: con mucho gusto le tendremos 
« abiertas las faginas de esta Revista, pero bajo una condición precisa, 
«la de que los lectores de La Granja puedan continuarnos la benevolen-
«cia con que nos favorecen, y s» confianza las distinguidas corporacio-
«oes, cuyo órgano tiene la misma la honra de ser: para esto es indis-
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M|iensabl(! que los artículos que nos remita sean diversos del que hoy 
«insertamos, quizás con generosidad escesiva. El mismo nos lo dice: las 
u discusiones apasionadas no aprovechan ni satisfacen al pMico á quien se 
udirigen. Con que, ya que asi lo conoce, subordine à este precepto su 
«despecho, y nos hallara dispuestos á complacerle: recuerde ademas la 
«regla de que el escritor que no tiene ánimo para oír su crítica debe 
«romper su pluma. Si empero desea sdtar la valla que debe respetar 
«todo escritor público, y mas quien como él está ejerciendo la raagis-
«tralura proFcsionul, queda muy en libertad de hacerlo, pero no en 
« La Granja, y atienda á que de años nos conoctímos, y por ello debe 
«iibrigar la convicción de que con ridiculas amenazas no nos ha de re-
«ducirá torcer nu'ístro camino: reserve, pues, su escesiva arrogancia 
« para cuando puedií producir efecto, y antes de creerse en situación de 
«dar lecciones serias, resígnese á recibir las qoe le están haciendo falto.» 

Tenemos, pues, que el señor Llansó propuso discutir la materia ob
jeto de su polémica con el señor Fages, mediante que este le abriese las 
|)ágin;»s de La Granja, luéronle estas abiertas sin mas condición que las 
<|uc el decoro reclama, y el señor Llansó no ha vertido desde entonces 
ucá una sola idea doctrinal acerca la materia que se debatía: por el con
trarío, saliéndose el propio señor de la cuestión de sucesiones y esqui
vando del tcrrt'no de la imprenta aquella discusión científica, invitó al 
üüñor Fages á un certamen con cursaates en fa cátedra que aquel de
sempeña. * 

Si esto era regular y digno, el público lo tiene ya juagado, v asi
mismo lo hnbrá pensado mejor el Sr. Llansó cuando se ofrece é sf propio 
por antagonista; pero ni se ofrctc como tal sobre la materia de sucesio
nes que era el objeto de la cuestión, ni tampoco se aviene á continuar 
esta última por medio de la prensa que es el campo escogido espontá
neamente por aquel Sr., y en el cual ofreció seguir la discusión con tal 
de tener las páginas de La Granja abiertas; sino que brinda á la palestra 
con un espectáculo muy fuera de lugar y caso, y que sino es considerado 
por el Sr. Llansó como incompatible con sa posición, no debe ser con
siderado por el Sr. Fages de Roma como compatible con la suya. 

Tai ha sido la marcha del Sr. Llansó: pi-ovocar y arrojarse de lleno 
en la discusión doctrinal por medio de la prensa impugnando las ideas 
vertidas por el Sr. Fages; reiterar la provocación pidiendo campo en ÍM, 
Grarga; y aceptado el reto por su adversario que le abrió hidalgo su 
palenque, desentenderse de aquella colocándose en diferente arena y 
llamando á su competidor á una liza en cuyo original carácter ballaria 
sin duila mas pasto la festiva curiosidad de los oyentes que realce la dig
nidad de los antagonistas. 
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¿Y á qué vendria disculir los puntos que designó el Sr. Llansó? El 

Sr. Fages no le ha dicho jamas que ignorase los tratados de botánica y 
agricultura indicados por aquel: lo que sí ha hecho el Sr. Fages ha sido 
refutar las doctrinas vertidas por el Sr. Llansó al ocuparse este último de 
la proyectada ley de sucesiones. ¿Probaria por ventura que en este par
ticular no hubiese dicho Sr. errado el que mostrar á él mismo la mns 
consumada ciencia en otros diferentes puntos? Digalo cualquiera que 
esté dotado de sentido común. ¿O creerá tal vez el Sr. Llansó poner 
una pica en Flandes con poder estampar en letras gordas que ü . Narciso 
Fages rehusa luchar con él en certamen escolástico bajo la censura de 
entendidos académicos? 

Si considera que esto basta para dejar sentada su reputación cienlí-
fica, ya puede darse por completamente satisfecho. Pero no se piensa 
por todos de igual modo. El criterio público no confunde las especies; 
el juicio de ambos escritores está ya formado por personas entendidas, y 
no es probable que la última provocación del Sr. Llansó modifique poco 
ni mucho el satisfactorio concepto que de las doctrinas del Sr. Fages de 
Homi tienen formado y emitido las ilustradas corporaciones é institutos, 
cuya competencia no podrá aquel seguramente disputar. 

Concluiremos observando al Sr. Llansó, en primer lugar, que si en 
su concepto mo/ej(a oí púòíúo que su contendor siga la polémica en La 
Granja, quedará el mismo público muy poco complacido de que el Sr. 
Llansó haga revivirla en El Sol: en lugar segundo, que jamas el buen 
sentido ha buscado en las palabras del Sr. Llansó la causa de l(» desaho
gos del Sr. Fages; pero sí habrá encontrado muy fundado motivo para 
los escritos de este último en las doctrinas vertidas por el Sr. Llansó: en 
lugar tercero, que, como no sea en la materia objeto de la polémica 
sostenida por ambos Sres., la reputación científica del Sr. Llansó no 
puede haber padecido por los artículos del Sr. Fages; ni es muy condu
cente á realzar aquella separarse de la cuestión para fijarla en distinto 
objeto y tratarla en diferente forma: en cuarto lugar, que por mucho 
que se esfuerce el Sr. Llansó en imputar al Sr. Fages ofensas personales 
y falta de templanza en sus escritos, no conseguirá modificar el juicio 
que de ellos tiene el público formado: en quinto lugar, que la evasiva 
no está en denegarse á un estravagante certamen ageno á la cuestión 
que ha provocado la polémica, sino en salirse de aquella después de te
ner generosamente abiertas por un leal adversario las páginas de la Re~ 
ñsta que este desinteresadamente dirije: y por último, que si en consi
deración á los lazos que nos unen con el Sr Fages de Komá. y á causa 
dé la ausencia de csle, nos cumplía presentar desde luego los hechos en 
su verdadero aspecto, csplicados ya los mismos con puntual ecsaclitud 
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estaria muy de mas ocupar la atención del público, en ulteriores contes
taciones al Sr. Llansü. 

Barcelona 12 de Junio de 1852.—Mariano Fages de Sabaíer. 

Estos eo realidad son los hechos, y eomo quedan ya sentiidos, 
y dijiínus en nuestro último número que estaba concluida la po
lémica con el Sr. Llansó, consecuentes con nuestro |)ropúsitu no 
le contestaremos ni una sola palabra en este punto: nus limita-
raos pues á manifestar que correspondemos con fineza á las frases 
de atenta consideración que nos dirige. 

A quien si nos creemos en el caso de hacer una reclamación 
amistosa, es al Director de £2 Sd, el cual ha acompañado la con
testación que precede coa anas palabru que en verdad nos hun sor
prendido. 

£1 desempeño de la magistratura que con ellas se ha querido 
«'jercer censurando la conducta de ambos combatientes en la po
lémica seguidn, y permitiéndose trazarles el camino que deben se
guir, nada menos que en el desemp^o de sus cargos públicos, re
quiere puf lo elevada títulos que la justifiquen, y si bien es d 
^upuner que los Umita qoieo de dicha magistratura' se reviste, nus 
f>laciera conocet <!« Í̂NQS< aas fraebas áe las que se nos han dudo 
durante «dicha polémica. 

Cabalmente es el mismo Sd el que ha tenido á disposiciuii 
del Sr. Llansó el o^mpo desde el cual nos ha asestado sus tiros 
dirigidos en un principio contra las ideas vertidas en el ejercicio 
de funciones oficiales, que creemos merecen algun miramiento si
quiera por lo que las considera y manda atender S. M., y luego 
de un modo que ya ni queremos recordar. 

Asi pues si los combatientes en el ardor de la pelea se hu
biesen entregado á debates de que ti público no debía reportar pro-
recito, fuera ciertamente El SU, que se cooílituia el órgano de uno 
<lu ellos, pues ni siquiera el carácter de eomunteados tiaiaii comun
mente ios artículos que insertaba, quien meaos podría en este con-
c»'pto censurarlos. 

Con haber el ilustrado Director de este periódico guardado al 
que lo es de La Groiga alguna de las consideraciones que este se 
hubiese piacido en tenerle á él, y tiíoi» con solo negar su perió
dico á lo que llama ahora debates puramente personales, bastaba 
p.ira que la controversia no toratee el giro de que ahora con es
tasa consecuencia se lamenta. 

e 
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Por lo demás el nprecio con que dice mirarnos El S(d corres-̂  

ponderaos con el nuestro, y puede el mismo hallarse seguro de que 
nos esforzaremos en no merecer nunca su censura, y que aun cuan
do dicho aprecio no existiese, las solas reglas de la imparcinlidad 
nos inspiraran en casos análogos una conducta muy diversa de la 
que él ha considerado poder seguir, y que sometemos gustosos à 
su misma spreeiacioo ma» detenida. 

Narciso Fage$ de Roma. 

>a»«tt>4&«=— 

En los momentos en que escribimos se está cubriendo do íirmn<t 
una razonada y elocuente exposición que los propietarios hacendados de 
Cataluña elevan á los pies del Trono, en respetuosa demanda de que á 
vista de la buena prueba de las irulit%iàones palriarcales de Cataluña, sea 
respetada en el Código ñvü la ley fue amí¡^ ¡a •ueenon teitanmaaria del 
PrinàpadotaneonfMnmalderedt»rmtur(d. 

Ademas nos has sido remitídai algunas de las exposiciones que s o 
bre la misma materia han sido elevadas al Excmo. Sr. Ministro de F o 
mento por las Sociedades agrícolas de comarca de esta provincia, supli
cándole se digne tomar en consideración y defender en los altos Consejos 
de la Corona las razones expuestas por el Comisario Regio de agricultu
ra en la Memoria sobre el sistema de sucesión que tuvo la honra de di
rigirle y se inscrló en el núm. 1." del presente año de esta revista. La 
circunstancia de ser dicho Comisario Regio el Director de esta publica
ción nos impide insertar dichas exposiciones, pues no podemos prescm-
dir de rendir el debido tributo á consideraciones de delicadeza personal 
de que jamas es dado prescindir. 

Suplicamos pues á las asociaciones de comaroa que nos dispensen si 
dejamos por esta vez de complacerlas. 

Por lo demás consideramos que Cataluña debe descansar en la segu
ridad de que S. M. y su Gobierno acordarán en so alta sabiduría el me
dio m u conveniente á Id pàblica felicidad y de consigaiente al bien de 
la agricultura que es su mas sólida base. 

Los Totos del país han sido expuestos, y ya que el Gobierno mismo 
excitó á su manifestación, prueba es de ^ue sa yoluntad es atenderlos 
en cuanto sea justo, útil y conveniente. La jastiaa, la utilidad y la 
conveniencia de la cama qoc nosotros hemoa ddcndido patente está; le-
jowie rehuir la discu^n laJha provocado, solo una voz se ha levanUdo 
contra elk y es^ no ha tardado en abandonar el campe de las doctri-
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nas, y bajo este supuesto, el país puede abrigar la confianza de ser 
atendido. 

Hasta la circunstancia de hallarse al Trente del Ministerio de F o 
mento el dignísimo representante de la agricultura española es muy 
propia para inspirar aliento á tos mas desconfiados; que no en vano l le 
garán al primer Comisario Regio de agricultura los clamores de la de 
Cataluña; nuestros mansos ó heredades, nuestras Icímres pobladas, como 
las llamó él en su famoso informe en las Juntas generales de agricultu
ra, precioso trabajo que nos recuerda el del inmortal JOVELLANOS, no 
pueden verse suprimidas, estando en sus manos el Ministerio de Fomen
to; son uno de los remedios que en su saber dijo debian aplicarse á los 
males de la agricultura nacional, y bajo este supuesto mas de esperar es 
que se afane eo extender el beneficio de dichas labores á los centros de 
producción de nuestra Patria, que no que consienta en que sean aniqui
ladas en las provincias que las poseen y en que estriba la condición de su 
cultivo. 

V como aniquiladas se verían si fuese sancionado el proyecto de su
cesión forzosa, de ahi es que no puede abrigarse el temor de que esta 
sanción exisla, como incompatible con la presencia en las altas regiones 
del poder del Sr. Reynofo y de cuantos tengan idea de lo que es la agri
cultura de las ini|MsrtMitet firovinciaa «catalanas, muy propias para ser 
atendidas en sos íoMtM^̂ MMtoi» y « Í , M B imperiosa necesidades. 

Tranquilidad p u # en los áninK^ y connama en que la crisis será re
suelta de la manera que mas conviene á nuestra Patria. 

Narciso Fages de Roma. 

LO TAIBOBINIR DEL ñ M Í 
En Gerona y en la imprenta de Grases se publica en 

lo any passat una col-lecció dé hermosas poesías catala
nas composlas per D. Pau Estorcb y Siqués tituladas Lo 
Tamboriner del Fluvià, y segurs com eslém de que nos-
tres lectors se regositjarán ab. sa lectura, no podém deixar 
dé recomanárlosfai sa adquisició. 

Costan sis rals. pero son ben gastats, y no deu estal-
viarios cap pagés per me» que »a €$ta b classe de la so
cietat que lo6 guanya ab mes suór, puig com digué, no 
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recordo si fou lo Patriarca dç la agricoUura antigua Colu-
mela ó lo Patriarca de la moderna Herrera, no lot ha de 
ser en lo agricultor traballar, tambe deu procurarse diver
timents, y "los que trobarà en los dias de testa en lo Tam-
boriner del Fluvià per cert lo deixaran complagut, que 

Hont no s coneixen mes trinos 
Quels que fan los rossinyols, 
Jtes mes propi quels fluviols, 
Las gatjlas, lo» tamborinos. 

* 
Aqui teniu una petita mostra dels versos y dol bon h)i-

mor que los inspirà. La versiGcació es fácil y dolsa, los 
pensaments son felissos y aguts y la moral no té suspita. 
Vejas sino aquesta altra mostra treta de una sátira á cert 
periodicb. 

Escri§an allá en Madrit 
Porcadm á dret y á tort. 
Pmg I»» es raro que en la cort 

' Se trobe algun brut escrit; 
Que jo m' poso la mu al pil 
Quant vull escriurer per broma, 
Desitjant que en mon idiom0 
Més infelis que imperfét. 
Tol quant diga brut ó net 
Se puga llegir en Roma. # 

Y mes abaix 

Deliraba Vallfogona 
Sera dvpte guctnt e^gué 
Sobre algofSI ossumptos que 
Enltarefííren sa corona. 
Escrü>iu en hora bona. 
Per vostre honor ó platxéria 
De cosa fútil, pock seria. 
Mes no olvideu est a»is: 
Es molt temible un desilís 'ñ 
Quant es bruta la materia. ^ 

Y lo autor lo ba tiagotprcMÉt dit avís, y axis es«ud son 
{irecié» JUbret pot estar ett naas de tota classe de porsonas.. 
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Axis doiich se cumplían, gue be bo mereixen ios vols 

del mateix son autor quan diu: 
Mes si trobo vent en popa 

Si se cumple mon desitj 
¡Valgam Den! mon nom ab gloria 
Veuré en armaris lluir, 
O en racons de xemeneya, 
Ahont lo pagés sensill 
Sol tenir sa biblioteca, 

^ Trobantse lo llibre alli 
En lloch bo per lomar cendra, 
Cómodo per ser llegit. 
Lloch de bons olors y broma. 
Y preservat del florit, 
fíebenl en temps de borrasca 

» Fums de llur y romaní. 

AL TAMBORMR DEL FLlIVlA. 
Ja fa temps, ó bon Tamborinera que desitjabam escríu-

rervos la present p«ra manifestanrm lo gran plaher que 
tinguérem qnan al1|teurer anunciadas fas vostra poesías 
acudirem á buscarlas. Kecordam que fon en ceft vespre, 
y à pesar que era ja tart y que nos trobabam ab la mes 
grat% companyia, una volta las tinguérem en las mans no 
poguérem resóldrernos á deixarlas aQns á teñirlas acaba
das, cosa que sentirem tingues lloch tan prompte, puig 
curta, molt curta nos sembla la estona que passarem ab 
sa gratissima lectura, de la qual ab molt plaber participaren 
tambe las estimadas personas que ab nosaltres se trobaban. 

Dc»de llavors prenguérem la resoluto de escríurervos 
congratulantnos ab vos per vostre agradabilissim traball, y 
donantvos per ell una sincera y cordial enhorabona. Y á 
pesar de axó no bo babém fet encara, no per falla de bona 
voluntat, sino per sobras de altres atencions á que habem 
degul acudir, y que han retardat mestre propòsit de ferho 
ab lletras de motlto. 

fis arribada empero la hora de poder disposar de nn 
parell de''pljinas, y vos las dedicam ab dolsi^ima satis
facció dientvos que vos rerñetem lo número de La Gragea en 
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I6 qoal recomanara ditas poesías, no p»a fervos un ob
sequi personal, á pesar de nostraf^aaa Toluntat de ser-
virvos en tot quant pugam, com a molt mereixedor que 
sou de la consideració de vostres paisans, sino pera ferio 
á los habitants de noslras campinyas encaríntloshi la ad
quisició de vostres hermosos versos segurs de que, com 
dieu vos, á nostra 

' gent mes regala 
Un rcpich de tamborino 
Qiu'ls eonrerts de tot cacino 
M del teatío do la Scala. 

Ab altre motiu tambe desitjabam escríurervos, y era pera 
dirvos que de tota justicia vos estarà sempre reservat un 
lloch en la present revista pera col-locar lo catafal del 
músich que diu parlant dels casinos 

Que }a no tinch pa» I» nia 
En casa* tan ileminera*, 
Puig 9on Dia« «alons iag eras. 
Mos geiáts l'aigaa dei riu. 

Sou donchs clarament dels nostres, ó bon Tamboriner, 
y llavors vostre y molt vostre es la tribuna que en lo mitj 
ilols camps habcm axecat, y á la qual ab tota intenció ha-
Ixun donat un títol que en totas sas pápulas axis anuncia 
una publicació catalana com una de ca l l ana , que de tota 
manera volem parlar per fernos entendrer desde lo mes 
rústich pastor al mes entès hasendat. 

Ademes es esta revista filla de la hermosa terrSi ahont 
serpenteja lo Fluvià, que tant habeu il-lostràt; feu doDchs 
que las suas aiguas nos portian los repichs de vostre tam
borino y los trinos dé vostre fluviol, segur de que La Granja 
no deixarà de recullirlos y tcaosmétrerlos cora Eco fidel. 

Ja sabeu que en las festas majors mes complertas sí be 
NI ha prédica, no hi falta llegant de taula y balüb per la 
tarda: la primera corre per nostre compte y la fem com 
Deu perínet á nostras pelitas fbrsas, fífero lo restant es de 
la incumbencia musical. Allí dónçbs del tamborino, y no 
dubltni será ben rebut, que tampdéh ignorau que las nos-
tras festas majors son totas patriarcals, f 

¡Cuín IUoiíP «o «ítTtoa 
lo gust del» antepawaU 
Que en la» grw» í»llvllats 

%. Vuliaii lubola y risa I 
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^|#»íaUeu dondis, ó bon Tamboriner, á Teñir á ocri» 

par lo seti qne tos esttrá reservat, y axis 
Lo <!•« «• on» •»»" ••• "áartmas 

TWM Mr vait de Ubola. 

Per allra parí, vos ho diguereu contextant á vostre amich 
D. J. B., quals inicials, si no nos enganyan, indican a qui 
era lambe araicb nostre 

Canta p«r la gent da prú, 
Pel> docto, pet' elegant, 
Pel' qnl gaata roaaegant; 
Mentre eMaricti en «eiisill tú 
fel« 4ue caataa tot «agaat. 

Axis es qne ja vos trobeu compromès, y los segadors 
esperan que nols faltareu al contracte. 

Y si quan que quan vos plau deixar lo estil festiu y 
parlarnos un llengualje elevat, tambe sereu lo ben vingut 
entre nosaltres, que sempre reberem ab amor y distingit 
apreci al qui diu: ^̂ ^̂  ^̂  ^^ ^^ ,,̂ ^̂ ^̂ ^̂^ 

¡ImiweUt peaga qoe reys 
Que donalHtn al mon llrys 
Llavrataa alt mott luioor:. 

' tetl· Mira A «M lavOT 
.^XamlM p a r l a . . . . . ialmo pua», 
m^BCorda algitoa Yogada 

Que »i una relia es pesada 
Una ploma encara ho es mej. 

teniu 
En ñ, V puig que lo paper se acaba, per tols canlóns 

leuiu drel á nostra consideració, y per assó vos la asse-
euram molt disüngida, í^reganlvos no vos descuideu de La 
Grama, sobre lol en estos mesos de estiu en que seran 
iWGr^nias visitadas per los habitants de la» catata, y en 
q«e roes convé per axó no se vejian pmadas^e las flors 
de Ü poesía que naixen hermosas ahont vos feu sonar lo 
flttviol ó repiqueu lo tamborino. „^„„„ ,̂„. . 

Accepleu/Ó bo« Tamboriner. la seguretat de nostre 
apreci, yfeu lo favor de conur en el numero de vo^es 
admiradors al Director ài$ La Granja 

Piareis Fages de Roma. 

- •< . í^» IO I«««««>**^ 


